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El Programa se sustenta en el Diagnóst¡co Situac¡onal de los Archivos de Trámite 2025,

derivado de la supervisión archivistica electrónica aplicada a 136 áreas productoras,

identificándose avances relevantes y brechas estructurales en materia de organización

documental, inventarios, uso del S¡stema Electrónico de Archivo, local¡zación de expedientes

y docum6ntación de prácticas archivisticas.

El PADA 2026 establece una ruta estratégica, normat¡va y operativa de observancia

obligatoria, con metas cuantificables, indicadores de cumpl¡m¡ento, cronograma de ejecución

y mecanismos de seguim¡ento y evaluac¡ón, garantizando la trazabilidad entre d¡agnóstico,

acciones y resultados.

por su alcance normativo y su contribución al control ¡nterno institucional, el Programa se

presenta para su aprobación institucional y entrega al Fiscal General del Estado de Tabasco

como máxima autoridad de la institución.

ll. lntroducción.

El presente Programa Anual de Desanollo Archivístico (PAOA) 2026 se elabora a partir del

Diagnóstico Situacional de los Archivos de Trámite 2Q25 de la Fiscalf a General del Estado de

Tabasco, derivado de la supervisión archivística electrónica aplicada a 136 áreas productoras.

Su fnalidad es establecer una ruta técnica, normativa y operativa que permita consolidar el

S¡stema lnstitucional de Archivos, fortalecer la gestión documental y garantizar el control,

organizac¡ón, conseryación, local¡zación y trazabilidad de los documentos.

El Programa tiene caráctor normat¡vo y obligatorlo para todas las áreas productoras

Página 3 de 2l

l. Resumen ejecutivo

El Programa Anual de Desarrollo Arch¡vist¡co (PADA) 2026 constituye el ¡nstrumento rector de

planeación archivística ¡nst¡tucional de la Fiscalía General del Estado de Tabasco, or¡entado

a consolidar el Sistema lnstitucional de Archivos y fortalecar la gestión documental conforme

a la Ley General de Archivos y la Ley de Archivos para el Estado de Tabasco
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lll. Marco de referencia: antecedentes y problemática instituclonal.

La gestión archivistica en la Fiscalla General del Estado de Tabasco ha evoluc¡onado do

manora progreriva a partir de la entrada en vigor de la Ley General de Archivos y de la Ley

de Archivos para el Estado de Tabasco, las cuales establecieron la obligación de organizar,

conservar, administrar y controlar los documentos productdos por los sujetos obligados como
parte de su función pública.

En este contexto, la lnst¡tución inició procesos orientados a la conformación y fortalecimiento

del Sistema lnsl¡tucional de Archivos, destacando la creación de la Unidad Coordinadora de

Arch¡vos, la implementación de herramientas arch¡vísticas básicas y la incorporac¡ón gradual

de mecanismos de supervisión y control. Asimismo, se impulsó el uso de un Sistema

Electrónico de Archivo como insfumento para modemizar la gestión documental y mejorar la

trazabil¡dad de los expedientes.

No obstante, durante var¡os ejercic¡os se han identificado condiciones estructurales que han

limitado la consolidación del sistema arch¡vistico, entre ellas: el crecimiento sostenido del

volumen documental derivado de la función sustantiva de procuración de justicia; la

heterogeneidad en las práclicas archivísticas de las áreas productoras; la rotación de personal

sin procesos formales de capacitación archivfstica; y la persistencia de esquemas operativos

centrados en el conocimiento individual más que en procedimientos estandarizados.

En congecuencia, so identlficó le nece3idad de tranritar de acclones al¡lada¡ a un

esquoma de planeación archivf¡tlca ¡ntogral, con carácter nornatlvo y obllgatorlo, que
permita atender de manera estrucf urada las causas de la problemática detsclada y consolidar
una gegtión documental homogénea, eficiente y alineada al marco legal vigente. Bajo este

escenario, el Programa de Desarrollo Archivfstico 2026 se concibe como el ¡nstrumento

estratégico que articula los anteced€ntes, el diagnóstico y las acciones institucionales

necesarias para fortalecer de forma sostenida sl Sistema lnstitucional de Archivos.

La supervisión archivlstica electrón¡ca realizada en 2025 evidenció que, a pesar de los

avances institucionales, persisten problemáticas relevantes en materia de organización

documental, elaboración y actual¡zación de inventarios, uso integral del Sistema Electrónico

de Archivo, localización oportuna de expedientes y documentación sistemática de las

práct¡cas arch¡vísticas. Estas condiciones ¡ncrementan los riesgos de descontrol documental,

afectan la ef¡cienc¡a operativa y pueden incidir negativamente en el cumplimiento de

obligac¡ones de transparenc¡a, rendic¡ón de cuentas y acceso a la información.
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Ley General de Archivo3: Articulos 4,11,12,20,21,22,23 y 24

Ley de Archlvo! para el Estedo de Taba¡co: Artículos 4, 11 , 12, 19, 20, 21, 22, 23

v 24:

Lineam¡ontos Generales para la Organizaclón y Conservación de los Archivos
de la FGE: Artículos 4 fracción XLIX y artículo 7 fracción lV.

Reglae de Operación del Grupo lntord¡sciplinario de Archivos: Artículo 14

V. Efnto¡i¡ del diagnóstlco ¡ltuaclonal 2025.

El diagnóst¡co situac¡onal ¡dentifica que el S¡stema lnstitucional de Arch¡vos se encuentra en

una fase de de¡arrollo ¡ntormod¡o, con avances relevantes, pero con brechas estructurales
que limitan su consolidación.

l. Principales hallazgos:

. Organización documental parcial y no estandarizada en un número significativo de

áreas.
o lnsuficiente elaboración y ac{ualización d6 inventarios documentales.
o Uso limitado del Sistema Elecirónico de Archivo (SEA).

. Registro incompleto de expedientes y metadatos.
¡ Dificultades recunentes para la localización oportuna de expedientes.
¡ Débil evidencia documental de las prácticas archivísticas.
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lV. Marco normativo.

El PADA 2026 se sustenta, de manera enunciativa más no limitativa, en el siguiente marco
jurfdico, destacando fas disposiciones que establecen las responr¡bilidades de los 8ujotos
obligado3 y las funcione3 do la Unldad Coord¡nadora de Archivos conforme a la

legislación general y local:
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o Existencia d6l Sistema Electrón¡co de Archivo lnstitucional.
. Ejecución periódica de supervisiones archivfst¡cas.
o Participación activa de las áreas productoras en los procesos de diagnóstico

Los hallazgos ev¡dencian la necesidad de fortalecer no solo la organizac¡ón documental, sino
los mecan¡smos de control, seguimiento y evidencia, aspectos que el PADA 2026 atiende de
manera estructural.

Vl. Justificación del Programa Anual de Desarrollo Archivístico.

Las deficiencias detectadas en organ¡zac¡ón documental, ¡nventarios, uso del Sistema
Electrónico de Arch¡vo y localización de expedientes generan costos operativos ind¡rectos
relevantes, tales como la inversión excesiva de tiempo en búsquedas documentales, la

dupl¡c¡dad de esfuezos administrativos, la dependencia del conocimiento individual del
personal y el ¡ncremento del riesgo de extravío o manejo inadecuado de la información. Estas
condiciones afectan la continuidad operativa de las áreas producloras y pueden traducirse en

observaciones adm¡nistrat¡vas, responsab¡lidades legales y afectaciones a los procesos

sustantivos de procuración de just¡cia.

En este contexto, el PADA 2026 plantea acciones de mejora orientadas a la estandarización
de procesos, al fortalecimiento del control documental y a la consolidación del uso de
herram¡entas arch¡vísticas y tecnológicas ya existentes. El costo de implementac¡ón del
Programa se concentra pr¡ncipalmente en actividades de organización interna, capacitación,
supervisión y segu¡m¡ento, lo que perm¡te aprovechar la infraestructura ¡nstitucional disponible
y minimizar la necesidad de inversiones adicionales significativas.
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2. Fortalezas identificadas:

La implementación del Programa Anual de Desarrollo Archivfstico 2026 resufta necesaria y
prior¡taria para la Fiscalía General del Estado de Tabasco, en virtud de las condic¡ones
¡dentificadas en el diagnóstico situac¡onal y de las obligac¡ones legales que rigen la gestión

documental de los sujetos obl¡gados, Las acciones de mejora propuestas no responden
únicamente a una actualización administrativa, sino a la necesidad de atender r¡esgos
estructurales que inciden directamente en la eficiencia operativa, la seguridad jurÍd¡ca, la
transparencia y la rendición de cuentas institucional.



El beneficio institucional esperado supera ampliamente los costos asociados a la ejecución

del Programa, al generar ahonos en tiempos de gestión, mejorar la eficiencia adm¡nistrativa,
reducir riesgos de sanciones y observaciones, fortalecer la trazabilidad documental y
garantizar el cumplimiento del marco normat¡vo archivístico. Asimismo, la correcia
implementación del PADA contribuye a una mejor toma de dec¡s¡ones, al contar con
información organizada, accesible y confiable,

En consecuencia, el Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2026 se justifica como una

inversión estratég¡ca de alto impacto y bajo costo relat¡vo, ind¡spensable para asegurar la

gestión integral de los documentos de archivo, fortalecer la gobernanza institucional de la
información y consolidar un Sistema lnstitucional de Archivos eficiente, homogéneo y alineado

a las disposic¡ones legales vigentes.

Objetivos específicos

L Estandarizar la organización documental.
2. Regularizarinventar¡osdocumentales.
3. Consolidar el uso del S¡stema Electrón¡co de Archivo (SEA).

4. Mejorar los tiempos de localización de expedientes.
5. Fortalecer la capacitación y profesionalización archivística del personal

6. lmplementar seguimiento y evaluación.

El Programa Anual de Desarrollo Arch¡víst¡co 2026 se estructura a partir de las s¡guientes
lfneas estratégicas, las cuales articulan las acciones, metas, indicadores y cronograma de

ejecución, y permiten asegurar la coherencia entre la planeación, la operación y la evaluación
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Vl!. Objetivos del PADA 2026.

Objetivo general

Consolidar el Sistema lnstitucional de Archivos mediant6 el fortalecimiento de la organización,
control y gestión documental, garantizando el cumplimiento normativo.

Vlll. Lineas estratóglcas y líneas de acción del PADA 2026.
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del Sistema lnstitucional de Archivos

Línea estratégica 1: Organización y control documental
Objetivo: Garantizar la correcta organización de los archivos de trámile.

Llnea¡ de acción:
1 .1 . Actualizar y d¡fundir los cuadros de clasificac¡ón archivística.
1.2. lmplementar jomadas de regular¡zación archrvística en áreas con organización parcial

o ¡nexistente.
1.3. Establecer criterios técnicos homogéneos para la integración de expedientes.

Línea estratégica 3: Sistema Electrónico de Archivo (SEA)
Objetivo: Consolidar el uso ¡nstitucional del SEA.

L¡neas de acción:
3.1 . Regular¡zar el registro de expedientes y metadatos.

3.2. Brindar acompañamiento técnico a las áreas con bajo nivel de adopción

Línea estratégica 4: Capacitación y cultura archivística
ObJotlvo: Fortalecer las competencias arch¡vísticas del personal

L¡noas de acc¡ón:
4.1 . Diseñar un programa anual de capacitación archivística.
4.2. Capacilat en normativa, inventarios y uso del SEA.

4.3. Promover la cultura archivística inst¡tuc¡onal.
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Linea estratégica 2. lnventarios documentales
Objetivo: Contar con ¡nventarios confiables, completos y actualizados.

Lfneas de acción:
2. 1 . Elaborar y validar inventarios generales de archivo de trámite.
2.2. Yincular inventarios ff sicos con registros electrónicos.

Línea estratégica 5: Seguimiento y evaluación
Obletivo: Asegurar la mejora continua del sislema archivístico.

LÍneas de acción:
5.'l . Ejecutar supervis¡ones archivisticas periódicas.
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5.2. Dar seguimiento a observaciones y recomendaciones.

5.3. Elaborar informes anuales de avance del PADA.

Linea estratógica 6. Planeación archivística institucional
Obletivo: Fortaloc€r la planeación archivfstica inst¡tucional mediante la integración,

aprobación, difusión y seguimiento del Programa Anual de Desanollo Archivfstico.

LInoa¡ de acclón:
6.'1. lntegrar, someter a aprobación y difundir el Programa Anual de Desarrollo Archivfstlco

2024.
6.2. Dar seguimiento instituc¡onal al cumplim¡ento de las acciones y metas establecidas

en el PADA 2026.

Linea estratágica 8. Gestión documental
ObJetivo: Garantizar la correcta gest¡ón de los documentos de arch¡vo mediante la aplicación

sistemática de los procesos de transferencia y baja documental.
Lfneas de acclón:

8.1. Ejecutar transferencias documentales primarias conforme al Catálogo de Disposic¡ón

Documental y demás instrumentos archivfsticos v¡g6ntes.

8.2. lmplementar procesos de bajas documentales autorizadas, con la intervención del

Grupo lnterdisciplinario de Archivos.

Linea estratágica 9. Gobernanza archivistica
ObJetlvo: Fortalecor la gobemanza archivlst¡ca inst¡tucional mediante la operación regular y

efectiva del Grupo lnterdisciplinario de Archivos.

Pág¡ná I do 2l

Línea eetratégica 7. Planeación y control archivistico
ObJetlvo: Asegurar el control, actualizac¡ón y confiabilidad de la información arch¡vistica

institucional mod¡ante el cumpl¡m¡ento de los mecanismos de registro y control establocidos
en la normativa aplicable.
Llncar de acción:

7.1. Actualizar de manera anual la informeción ¡nstituc¡onal en el Registro Nacional de
Archivos.

7.2. Fortalecer los mecanismos de control documental inst¡tuc¡onal.
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Línea¡ de acclón:
g.1. Celebrar reun¡ones ordinarias del Grupo lnterd¡scipl¡nario de Archivos conforme al

calendario institucional.
9.2. Dar seguimiento a los acuerdos, resoluciones y dictámenes emitidos por el Grupo

lnterdisciplinario de Archivos.

Línea estratégica'10. Transformación digital archivística
Objetlvo: lmpulsar la transformación digital del Sistema lnst¡tuc¡onal de Archivos med¡ante la

digitatización de exped¡entes y el fortalec¡miento del registro electrónico.

Llneas de acclón:
10.1 . Dig¡talizar expedientes conforme a criter¡os archivfsticos, normativos y técnicos

establec¡dos.
'f 0.2. Fortalecer el reg¡stro electrónico de expedientes y metadatos en el Sistema

Electrónico de Archivo.

Linea estratágica 1 1 . Evaluación institucional del sistema archivístico

Objetlvo: Evaluar de manera periód¡ca el nivel de desarrollo y func¡onamionto del Sistema

lnstitucional de Archivos para orientar la toma de decisiones inst¡tucionales.

LÍneas de acción:
1 1 .1. Elaborar y analizat el diagnóst¡co situacional archivlstico correspondiente al

ejercicio 2026.
11.2. Évaluat el avance ¡nstitucional en la implem€ntación del Programa Anual de

Desanollo Archivf stico 2026.

Línea estratégica 12. Evaluación de competencias archivísticas
ObJetlvo: Fortalecer las competencias técnicas de los Responsables de Archivo de Trámite

mediante la evaluación periódica de conocim¡entos y la correcta aplicación de los procesoe

arch¡vlst¡cos institucionales.
Líneas de acción:

12.1. Realizar evaluaciones de conocimiento y aplicación del Sistema Electrónico de

Archivo.
12.2. Evaluar la correcta ejecución de los procesos de transferencias documentales y

bajas documentales conforme a la normativa aplicable.

Página 10 ds 2l
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Linea estratégica 13. Expurgo documental
Objetlvo: Fortalecer el proceso ¡nst¡tucional de expurgo documental como mecanismo de

control archivístico, depuración y conservación adecuada de los expedientes.

Líneas de acción:
I 3.'l . ldent¡ficar expedientes susceptibles de expurgo en el Archivo de Concentración.

lX. Programa Anual de Desarrollo Archivi¡tico (PAOA) 2026 - Planeaclón

operatlva

El PADA 2026 se implementará mediante un esquema de planeac¡ón operativa anual, con

definición de acciones, responsables, plazos e indícadores de cumplimiento, con carácter
normativo y obligatorio para lar áreas productoras.
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Xl. Programas especiflcos derivados del PADA 2026

En cumplimiento de los objetivos y líneas estratég¡cas establec¡das en el presente Programa

Anual de Desarrollo Archivístico 2026, se ¡mplementarán los siguientes programas

especificos, los cuales se integran como Anexos del presente documento y forman parte del

S¡stama lnstituc¡onal de Archivos:

Anexo l. Programa Anual de Capacitac¡ón Archivística 2026

Anexo ll. Programa Anual de Bajas Documentales de Archivo 2026

Anexo lll. Programa Anual de Bajas de Documentos de ComprobaciÓn

Adm¡n¡strativa lnmediata 2026

Anexo lV. Programa Anual de Digitalización 2026

Anexo V. Programa Anual de Expurgo Documental 2026

Anexo Vl. Programa Anual de Transferencias Primarias 2026

Anexo Vll. Programa Anual de Supervisión y Monitoreo Archivístico 2026

Anexo Vlll. Programa Anual de Evaluación Archivlstica 2026

cada uno de 6stos programas desanolla de manera operativa las llneas estratégicas

aprobadas por el Grupo lnterdisciplinario de Archivos, incorporando metas, indicadores,

cronogramas, mecan¡smos de seguim¡ento y evaluación especlficos.

Los programa8 especlficos se encuentran al¡naados a la§ línea8 estratfu¡cas del PADA 2026,

part¡cularmente en materia de gobernanza archivistica, gestión documental, transformación

digitat, evaluación institucional y control ¡nterno archivistico
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Xl!. Cronograma mensual t¡po Gantt del PADA 2026

Actividad i ,iie3 Ene Flb I al¡r I Abr I xly I Jun I Jul I Ago I Sop I Oct Nov I DlcNo
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l5

16
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Eleborer y someter I
aprobación el PAOA 2025

Aclualización CGCA y

cADroo
Pubiicác¡ón GufE d.
arch¡vo documontal 2025

As€sorías psrsonalizadas

por ároa

lntrgración ds ¡nvgntar¡os
por árca

Csrga de cxpodiont$ y

normalizsción da
metedatos
Cap¡c¡tac¡ono8
normativas y técn¡cas

Sup€rv¡sión a áreas
productorag

Aclualización anual d€l
RNA

Val¡dar inlormc 2025 y
qleborar informs 2026

T.ansfu rencias conforme a

cAotDo
Procagos d6 bajS

@ntome a nomat¡va

Se3¡ones ordinarias

Digitalización confonrie a
critarios archivlsticoE

Disgnóst¡co s¡tuacional
2026 (Levantamiento y

EnálisE anual)

Evaluac¡ón d¡rigido I los
Rasponsabl€s ds Archivo
do Trámitc
Expurgo do documcntal
por 189 Un¡dadas
Admin¡strativa6

Loyenda: ¡ Eiecuc¡ón
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Este cronograma permite la trazabilidad mensual entre metas, responsables e indicadores, y

constituye el instrumento base para el control trimestral y la rendición de cuentas.

Xlll. Responsabilidades jerárquicas para la implementaclón del PADA 2026

Titular de las Unidades Administrativas
o Garantizar el cumplimiento obligatorio del PADA.

. Designar formalmente a sus Responsables de archivo de trámite.

. Facilitar recursos operativos.

Responsables de Archivo de Trámite
¡ Coordinar la organización, inventarios y reg¡stro en SEA.

. Atendersupervisionesarchivfsticas.

. Reportar avances y evidencias.

Áreas Productoras de Documentación
. lntegrar expedientes conforme a criter¡os arch¡v¡sticos
o Mantener actual¡zados inventarios y registros.
. Aplicar lineam¡entos y procedimientos establecidos.

Pág¡na l7 do 2l
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XlV. Rlesgos y medidas de mitlgaclón

La gestión de r¡esgos será revisada de manera semestral por la Unidad Coordinadora de
Archivos.

Riesgo lmpacto Medida
Resistenc¡a al cumpl¡miento
archiv¡st¡co

Alto

Rotación de personal Medio

Uso parc¡al del SEA Alto

Falta de ¡nventarios actual¡zados Atto

lnsuficiencia de evidencia documental Medio

Emisión de lineamientos obligatorios y
acompañamiento técnico

Capaciteción continua y manuales
operativos

Superv¡s¡ón per¡ódica y metas
obl¡gatorias

Calendar¡os de actualizac¡ón y

validación rnstitucional

Establecer criterios obligatorios de
documentación de prácticas

XV. Resultados esperados

Consolidación del Sistema lnstitucional de Archivos.
Cumplim¡ento normativo en materia archivlstica.
Reducción de riesgos de pérdida o desorganización
Mejora operativa.

XVl. Conclusión

El Programa Anual de Desarrollo Archivíst¡co 2026 se establece como un instrumenlo
normativo, obligatorio y estratégico, orientado a cerrar brechas ¡dentif¡cadas en el diagnóstico
situacional y a fortalecer de manera sostenida la gestión documental de la F¡scalía General

del Estado de Tabasco.
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